
 

 

 

 COMISIÓN SEGUIMIENTO DESPIDO COLECTIVO  
PERSONAS AFECTADAS DE CAJA POSTAL  

ACEPTADA LA PROPUESTA 
 

La Comisión de Seguimiento del Despido Colectivo, reunida hoy de urgencia a las 15:30h 
a petición de CCOO, para tratar el tema del Colectivo afectado de origen Caja Postal, 
hemos conseguido acordar la solución al problema planteado.  
 

Este colectivo, de casi 400 personas, tiene una característica especial: son funcionarios 
en excedencia, desde la incorporación a Argentaria y posteriormente a BBVA. Dada esta 
circunstancia, que les permite el reingreso en la función pública, se convierte en un 
hándicap, cuando se trata de un Despido Colectivo como el actual. 
 

CCOO hemos estado trabajando al igual que los otros sindicatos firmantes, en la 
resolución de esta situación desde distintos ámbitos, tanto en BBVA como con los 
Organismos Públicos implicados, para poder vehicular una solución homogénea, dado 
que se publicaban diferentes posturas, algunas de ellas contradictorias entre sí. Ayer 
mismo, según comunicamos en nuestra circular, el SEPE nos confirmaba por escrito que 
las personas afectadas del Colectivo de Caja Postal no tendrían derecho a la prestación 
de desempleo.  
 

Dada la premura del proceso por la finalización a 30 de junio del período voluntario de 
adscripción por parte de la plantilla de SSCC, EEII y Centros Corporativos, hoy se ha 
reunido de urgencia esta Comisión de Seguimiento acordando no aplicar el 
descuento de la prestación de desempleo y pagar el Convenio Especial durante el 
período correspondiente, a aquellas personas que soliciten acogerse a este 
acuerdo, terminen siendo afectadas al mismo y no se reincorporen a la 
Administración Pública o desarrollen actividad retribuida en el ámbito privado ya 
sea por cuenta propia o ajena, o sean beneficiarios de prestación por incapacidad 
laboral permanente en esos dos primeros años y que forman parte de los colectivos 
B y C. 
 

CCOO valora positivamente el interés del Banco en la resolución de la situación de estas 
compañeras y compañeros afectados por el Despido Colectivo, situados en la franja de 
edades a partir de 53 años.  
 

La labor sindical no pasa tan solo por la publicación de todo aquello que acontece, y mucho 
menos, por dedicarse a criticar lo que esos sindicatos no han querido trabajar, luchar y 
conseguir para los demás. A ese sindicalismo barato y vacío lo llamamos nosotros 
“Sindicalismo de escaparate”. Que no se os olvide, y tenedlo en cuenta cuando tengáis 
que elegir el sindicato que os representa.  
 

CCOO trabajamos, desde la responsabilidad de ser el primer sindicato en BBVA con 
la fuerza de nuestras afiliadas y afiliados, dentro y fuera del banco para resolver de un 
modo eficaz y riguroso, los problemas de la plantilla del banco. Sólo una labor seria y 
profesional, en todos los ámbitos, puede llevar a resultados como el que hemos 
conseguido. 
 

Seguimos trabajando para toda la plantilla. Seguiremos informando. 
 

                    25 de junio 2021 


